USO OFICIAL

/{fos Aires, 9 de agosto de 2019. ,

En atencién a la facultad prevista en el antetltimo pérrafo
del Art. 17 del Reglamento para el ingreso de personal al Ministerio Publico de la
Defensa de la Nacién (Texto Ordenado Conf. Anexo I ~ Resolucién DGN N°® |
1124/15), prorréguese en 5 (éinco).dias, a partir del dia siguiente a su vencimiento
original, el plazo paré emitir el Dictamen de Evaluacion en el trémite del Examen
para el ingreso al agrupamiéx,lto “Técnico Jurfdico" para desempefiarse 61;1 las

dependéncias de este MPD -con sede en la Ciudad Auténoma de Buenos Aires-

© que actlien en el &mbito no penal federal, sin distincién de tipo de actuacién ni-

instancia procesal (TT Nro. 162 MPD). |

Csar A. Banguer
Presidente el Tribunal Examinador
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